
 
 

Fecha en que se acudió o realizó el evento/actividad: 25 de julio de 2024 

Horario: 12:30 a 13:30  

Lugar: Sala de juntas 1 de la oficina central en la ciudad de Chihuahua 

Evento/actividad:  Grupo focal para la aplicación de diagnóstico de cultura institucional 

Participación de la CEDH: En cumplimiento de la auditoría de género, el organismo realiza 

las actividades necesarias para la aplicación de diagnóstico. 

Participantes: 16 mujeres y 1 hombre 

Tipo de actividad: IV. Sesiones de trabajo para el seguimiento de recomendaciones de 

Auditoria de Género. 

 

Descripción: En seguimiento a la Auditoría de Género, la CEDH, a través de su UIG continúa el 

proceso para la aplicación del Diagnóstico de Cultura Institucional sobre Igualdad de Género y No 

Discriminación, el cual tiene como propósito la creación del Programa Institucional para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres de la CEDH.  

 

Por ello, durante el mes de julio, en el marco del Día Naranja, la Unidad de Igualdad de Género llevó 

a cabo un grupo focal, con la intención de mejorar el Diagnóstico de Cultura Institucional, de la mano 

del propio personal, antes de su aplicación. Para lo cual, a través de la UIG se llevó a cabo un ejercicio 

de sensibilización y reunión en donde se presentó el instrumento. El grupo focal tuvo el propósito 

de plantear observaciones y aportaciones para mejorar el cuestionario antes de su aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicación en la cuenta Facebook de la CEDH 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Listas de asistencia 

 

 

 

 

Algunos de los comentarios, que el 

personal realizó, en relación a 

diagnóstico fueron los siguientes: 

“Que se incluya en la planeación del 

Programa de igualdad de género y no 

discriminación”. 

“Que la CEDH cumpla bien al momento 

de emitir una recomendación y no se 

abstenga porque es un funcionario de 

alto nivel”. 

“Las mujeres violentadas, la misma CEDH 

u otras dependencias, las vuelven a 

revictimizar por proteger al violentado y 

no a la víctima”. 

“Que trabajen al exterior con autoridades 

o el Poder judicial, para que cumplan o 

les hagan saber que pueden violentar a 

las víctimas”. 



 
 

 
 

 

 


